UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
SECCIONAL MEDELLIN

CONSEJO DIRECTIVO FACULTAD DE AGRONOMIA

ACUERDO NUMERO 03

( 29 de abril de 1981 )
Acta NdGmero 12 de abril 21/81

" Por el cual se sustituye el Acuerdo Nimero 01/75 del Consejo Directivo,
mediante el cual se crean los Centros de Produccién , Investigacion ,

Docencia y Servicio a la Comunidad, de la Facultad de Agronomia -~
Seccional Medellin "

El Consejo Directivo de la Facultad de Agronomia de Medellin, en uso de sus
atribuciones legales, .y

CONSIDERANDO :

1. Que por Acuerdo Nimero 01/75, el Consejo Directivo de la Facultad de
Agronomia ( en ese entonces de Ciencias Agricolas ) creé los Centros de
Produccion, Investigacién, Docencia y Servicio a la Comunidad (CEPRUN)
y establecié normas para su organizacién y funcionamienfo ;

2.,  Que por Acuerdo Nomero 40/76, el Consejo Superior Universitario creé el
Fondo Rotatorio de los Centros de Produccién de la Facultad de Agronomio
de la Sede de Medellin, el cual reglamenté mediante el Acuerdo Nimero
41/76 y recibié autorizacién de funcionamiento por Resolucién Orgénica
Nomero 06806 de 1977 de la Contraloria General de la Repiblica, todo
en funcion del Acuerdo 01 de 1975 antes dicho ;

3. Que es necesario actualizar las normas sobre organizacién y funcionamiento
de los Centros de Produccién, Investigacién, Docencia y Servicio a la Comu-
nidad, de la Facultad de Agronomia, en virtud de la Constitucion misma de
la Universidad, reafirmada por el Decreto Ley Nimero 82 de enero 22 de
1980, por la cual se deben desarrollar programas docentes, investigativos,
de asesoria y de extensién ;

A CUERDA

A. DENOMINACION, INTEGRACION Y OBJETIVOS.

ARTICULO 1° ., Ratificar la creacién de los Centros de Produccién, Investi-
gacién, Docencia y Servicio a la Comunidad, de la Foculifgd :
de Agronomia de la Universidad Nacional de Colomb;q, '
Seccional Medellin.
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ARTICULO 2° ., El objetivo fundamental de CEPRUN es el de servir de apoyo
a la responsabilidad que tiene la Facultad, a través de sus
Departamentos, para organizar y desarrollar planes de investi-
gacidon, docencia, asesoria y extensién universitaria,

ARTICULO 3°, Son objetivos de los Centros :

a. Servir de apoyo a las actividades docentes e investiga-
tivas de la Facultad de Agronomia.

b.  Constituir y desarrollar programas modelo de produccién
agropecuaria para las zonas de vida de su ubicacién.

c. Integrar sus actividades con otras entidades de fines
similares en el pais.

d.  Impulsar el desarrollo social e institucional de la Facultad.

e, Establecer vinculacién con la comunidad a través de
programas de servicio, asesoria y difusién de actividades.

B. DEL COMITE DE PLANEACION Y CONTROL DE CEPRUN

ARTICULO 4°, El Comité de Directores de Departamento, con participacién
del Coordinador General de CEPRUN, actuard como Comité
de Planeacién y Control de los Centros y se reunird por lo
menos una vez al mes.

ARTICULO 5°, El Comité de Planeacién y Control de CEPRUN es el organismo
responsable del uso de los Centros de acuerdo a los objetivos
de ellos y actuaré por delegacién del Consejo Directivo de la
Facultad,

ARTICULO 6°. Serén funciones del Comité de Planeacién y Control de CEPRUN :

a, Elaborar semestralmente un plan general a desarrollar en_
los Centros, en funcién primordial de la mveshgao!on ) 21
docencia,
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b.

€.

Evaluar periédicamente el desarrollo del plan general
e introducir los ajustes necesarios.

Realizar estudios detallados de los recursos de CEPRUN
para optimizar su utilizacién docente e investigativa,

Asignar labores especificas al personal técnico y cien-
tifico de la Universidad para el mejor cumplimiento de

los programas.

Estudiar las propuestas que sobre utilizacién de los Centros
surjan en la Universidad.

Velar por el cumplimiento de las actividades que programe
el Comité,

Estudiar las solicitudes para el cumplimiento de programas
de investigacion que se presenten,

Estudiar en primera instancia los ingresos y las inversiones
que se requieran en los Centros,

Presentar informes periédicos al Consejo Directivo.

Abocar el estudio de los problemas que sobre funciona=
mienfo presenten el Coordinador y los Superintendentes.

Las demés que le asigne el Consejo Directivo.

ARTICULO 7°. Las determinaciones del Comité de Planeacién y Control de
CEPRUN serédn sometidas a ratificacion del Consejo Directivo.

C. DEL COORDINADOR GENERAL DE CEPRUN

ARTICULO 8°. El Coordinador General de CEPRUN es el ejecutor de los
planes y programas aprobados por el Comité, Deberé ser

un profesor de Tiempo Completo o Dedicacién Exclusiva ¥

A d.,l.'.

acreditar experiencia en administracion. AV Al
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ARTICULO 9°,

Paragrafo :

ARTICULO 10°.

El Coordinador General de CEPRUN serd nombrado por el
Decano de la Facultad y su nombramiento sometido a ratifi-
cacién del Consejo Directivo. Para el cabal cumplimientfo
de sus funciones podré ser eximido total o parcialmente de

su carga académica por semestre, El periodo del Coordinador
General serd de dos (2) afos.

La exencion parcial de la carga académica la decidirg el
Consejo Directivo, previa solicitud motivada del Comité de
Directores de Departamento. La exencién total se concederd
segin la reglamentacién vigente para toda la Universidad.

Seran funciones del Coordinador General de los Centros de
Produccion, Investigacién, Docencia y Servicio a la Comunidad,
las siguientes :

a. Elaborar en asocio de la Oficina de Planeacién, la
Seccién Financiera de la Seccional y los Superintenden-
tes, el presupuesto anual de los Centros de Produccién,
Investigacion, Docencia y Servicio a la Comunidad,
teniendo en cuenta los programas formulados por los
Departamentos y adoptados por el Comité de Planeacién
y Control de CEPRUN y someterlo a consideracién de
este Comité,

b. Controlar la ejecucién presupuestal con base en el sistema
de libros de Grupo de Presupuesto, el sistema de normas
de la Universidad y las normas del Fondo Rotatorio.

c.  Coordinar el trabajo del personal que labora en las acti-
vidades de produccién, investigacién, docencia y servicio
a la comunidad, que se adelantan en los Centros.

d.  Ejecutar en asocio de los Superintendentes los programas
y actividades aprobadas,

e, Prever y proveerse con anticipacion y eficacia de hs f-;‘.

elementos requeridos para que las actividades de, Ips R AT
/. OGS

Centros tengan un adecuado desarrollo.
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fo  Fijar en asocio con el Decano y el Director Adminis~
trativo Seccional, de acuerdo con los costos de pro-
duccién y las condiciones del mercado, los precios de
venta de los productos,

gs  Administrar al personal no docente de CEPRUN, de
acverdo con las normas de la Oficina Delegada para
Asuntos de Personal Administrativo,

h.  Satisfacer de acuerdo con la disponibilidad presupuestal,
las necesidades en cuanto a contratacién de trabajadores
ocasionales, sin que en ningin momento se incumplan
los requisitos y exigencias de la Universidad para la
vinculacién de personal,

Ia Actuar como ordenador de gastos del Fondo Rotatorio.

ie Presentar ante el Consejo Directivo las necesidades de

personal de los Ceniros a través del Comité de Planeacién
y Control de CEPRUN,

ke Coordinar de acuerdo con los Superintendentes la ejecucién
y control de los proyectos de investigacién que se ade-
lantan en los Centros.

ARTICULO 11°, Los Superintendentes serén nombrados por el Decano de la
Facultad y su nombramiento sometido a ratificacién del

Consejo Directivo. El periodo de los Superintendentes
serd de dos (2) afos.

ARTICULO 12° .  Son funciones del Superintendente :

d. Ejecutar de acuerdo con el Coordinador General de los
Centros de Produccién los programas y planes en el
Centro de su responsabilidad, 7

b.  Coordinar y colaborar con los profesores y Qédiadm
para la ejecucién de los planes que a mvef
se realicen en investigacién y docencia. | 3
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c. Proponer planes y progromas al Comité de Planeacién
y Control de CEPRUN,

d.  Responder por los bienes que la Facultad posee en el
Centro al cual esté asignado.

e.  Asignar labores a los funcionarios y trabajadores a
sU cargo.

fe Mantener colecciones y muestarios de especies vegetales
y animales en funcién de la docencia, y de acuerdo con
la programacién del Comité de Planeacién y Control de
CEPRUN,

g. Los demés que le asigne el Comité de Planeacién y
Control de CEPRUN,

D. DEL PROGRAMA DE LABORES .

ARTICULO 13°, El Comité de Planeacién y Control de CEPRUN, actuaré como
coordinador y canalizador de las diferentes iniciativas, ademés
de impulsar y apoyar los planes de investigacién y docencia
que sean adoptados.

ARTICULO 14°, Por programa se entiende un conjunto de actividades de pro-
duccién que se ejecutan en tiempo definido y da soporte a
planes especificos de docencia, investigacién, asesoria o
extension, de acuerdo con las necesidades que presenten los
Departamentos.,

ARTICULO 15°, Por actividad se entiende un conjunto de acciones inherentes a
la produccién y se programan a tiempo definido para apoyar
ospectos requeridos en docencia, investigacién, asesoria o
extensién, de acuerdo con las necesidades que se presenten en
los Departamentos.,
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ARTICULO 16°

ARTICULO 17°.

ARTICULO 18°.,

ARTICULO 19°,

Los programas se integran con las propuestas de actividades

que presentan las Directivas de la Universidad y la Facultad,
Comités de Investigacién, Investigadores individuales, Grupos
de Promocién y Trabajos de Grado. Dentro de sus funciones,
el Comité de Planeacién, el Coordinador y los Superintenden=
tes, por iniciativa propia, presentarGn sus planes y programas
que sirvan prioritariamente a la investigacién y docencia.

Cada programa tendrd un responsable de la direccién y asesoria
técnica, quien deberd coordinar con el Superintendente respec-
tivo, las labores que se daban ejecutar, definiendo las respon-
sabilidades de cada uno.

La adscripcién de unidades a CEPRUN previstas en el Articulo
2°, del Acuerdo 01/75 del Consejo Directivo de la Facultad,
continuaréd vigente hasta tanto este organismo defina en forma
especifica las unidades que conformarén a CEPRUN,

El presente Acuerdo sustituye el Acuerdo NGmero 01/75 del
Consejo Directivo y rige a partir de la fecha de su expedicién,

Comuniquese y cOmplase.

Dado en Medellin a los veintinueve dias del mes de abril de mil novecientos ochenta
y uno.




